
RESOLUCIÓN Nº 26/2024 

ASUNTO:

LTAIBG”)

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES 

PRIMERO. – Objeto de la solicitud. 

” Me gustaría saber cuánto le ha costado (cifras desglosadas) a RTVE adquirir los 
derechos por la Eurocopa 2024” 
 
SEGUND0.-Ampliación. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERO. – INTERESES COMERCIALES



SEGUNDA.-INTERÉS PÚBLICO. 
 

 
“El servicio público de radio y televisión de titularidad del Estado es un servicio 
esencial para la comunidad y la cohesión de las sociedades democráticas que 
tiene por objeto la producción, edición y difusión de un conjunto de canales de 
radio y televisión con programaciones diversas y equilibradas para todo tipo 
de público, cubriendo todos los géneros y destinadas a satisfacer necesidades 
de información, cultura, educación y entretenimiento de la sociedad española; 
difundir su identidad y diversidad culturales; impulsar la sociedad de la 
información; promover el pluralismo, la participación y los demás valores 
constitucionales, garantizando el acceso de los grupos sociales y políticos 
significativos. 
2. La función de servicio público comprende la producción de contenidos y la 
edición y difusión de canales generalistas y temáticos, en abierto o codificados, 
en el ámbito nacional e internacional, así como la oferta de servicios conexos o 
interactivos, orientados a los fines mencionados en el apartado anterior. 
3. Sus servicios de difusión de radio y televisión tendrán por objetivo alcanzar 
una cobertura universal, entendiendo por tal la mayor cobertura posible 
dentro del territorio nacional.” 



“1. Se atribuye a la Corporación de Radio y Televisión Española, SA, 
Corporación RTVE, la gestión del servicio público de radio y televisión en los 
términos que se definen en esta Ley. 
2. En el ejercicio de su función de servicio público, la Corporación RTVE deberá 
[…] 
h) Ofrecer acceso a los distintos géneros de programación y a los 
acontecimientos institucionales, sociales, culturales y deportivos, dirigidos a 
todos los sectores de la audiencia, prestando atención a aquellos temas de 
especial interés público.” 

RESUELVO 
 

ÚNICO. - DENIEGA 




